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Ayuntamiento de
FUENLAERADA

Fuenlabrada, a 29 de Junio de 2022

De una parte, Francisco Jav¡er Ayala Ortega, en cal¡dad de Alcalde-Pres¡dente del

Ayuntamiento de Fuenlabrada nombrado en el Pleno del día 2 de febrero de 2.018, actuando en

nombre y representac¡ón del mismo, con las atribuciones conferidas por el Art. 124 de la Ley 7/1985

de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y con dom¡cil¡o en Plaza de la

Constitución, 1 de Fuenlabrada (Madr¡d), ClF. P2805800F

Dé otra parte, Mimoun Amriaoui el Khalf¡ou¡, en su cond¡c¡ón de representante dé la Mesa

por la Convivenc¡a de Fuenlabrada con C.l.F G-88574868 y con domicilio social en Av. Españá no 13

de Fuenlabrada (Madrid).

Reconoc¡éndose todas las partes mutuamente la capacidad, la representac¡ón y la

legit¡mación necesarias para fofmalizar este Convenio de Colaborac¡ón y, por tanto,

1. El artÍcufo 31 de la Ley Orgánica 112002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asoc¡ac¡Ón,

al refer¡rse a las medidas de fomento, establece en su apartado 5 que: "Las Admin¡straciones

públ¡cas en el ámbito de sus competenc¡as podrán establecer, con las asociaciones que persigan

objetivos de ¡nlerés general, conven¡os de colaborac¡ón en programas de interés social".

2. Que la Ley 38/2003, de '17 noviembre, Genéral de Subvenciones (LGS) dispone en su artÍculo

22.2a que "podrán concederse de forma directa las subvenciones previstas nom¡nativamente en

,os Presupuestos Gene.e,les del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades

locales, en los términos recogidos en los convenios y en la nomativa reguladora de esras

subvenciones", y en el artículo 28 establece que 'los convenios serán e/ instrumento hab¡tual

para canal¡zar estas subvenciones prev¡sfas nominat¡vamente en los PGE, o en los de las

corporaciones locales sin peiu¡cio lo que de lo que a este respecto establezca su normat¡va

reguladora'.

3. Subvención nom¡nativa recogida en el Plan Estratégico de Subvenc¡ones 2021-2023 aprobado
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en Junta de Gobierno Local del 23 de dic¡embre de 2020

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA Y LA MESA

POR LA CONVIVENCIA DE FUENLABRADA Año 2022

REUNIDOS

MANIFIESTAN
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5. Que la f¡nal¡dad del presente Convenio es canalizar a favor de las ent¡dades benef¡ciar¡as las

subvenciones que figuran en ¡os vigentes Presupuestos Generales del Ayuntamiento de

Fuenlabrada dentro del crédito cons¡gnado en el capÍtulo 4, Transferencias Corrientes, con el

sigu¡ente literal: "Subvenc¡ón Mesa por la Conv¡venc¡a", de acuerdo con la partida e ¡mporte que

más adelante se relac¡ona, así como establecer las mndiciones y compromisos que asume el

beneficiario.

6. Queel Reglamento General dela LeyGeneral de Subvenc¡ones (RLGS-RD 88712006, de21 de

Julio), en su artículo 66 §ubyenclones de concesión directa impuesta a la Adm¡n¡slración por

una norma de rango legal" prevé que, en estos supueslos, el acto de conces¡ón o el convenio

tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley

General de Subvenciones, y determ¡na el contenido del mismo.

8. El Ayuntamiento de Fuenlabrada fomenta la part¡c¡pac¡ón c¡udadana a través de la promoción de

los movim¡entos asoc¡at¡vos y del voluntar¡ado soc¡al, expres¡ones ambas de sol¡daridad e

¡mplicac¡ón personal en la resolución de los conflictos y necesidades que a todos nos atañen.

Dentro del ámb¡to cultural y de ocupación del tiempo l¡bre, compelencia municipal prop¡a según

el art. 25.2m) Ley de Bases del Régimen Local, el Ayuntamiento de Fuenlabrada, a través de su

delegación de Part¡cipación Ciudadana, tiene como objet¡vo apoyar la labor desarrollada por las

Asoc¡ac¡ones que promueven la conv¡vencia en la divers¡dad de los/las vecinos/as de

Fuenlabrada.

9. La Mesa por la Convivencia de Fuenlabrada, tiene como objetivos fomentar la toleranc¡a y la
convivencia intercultural é intergeneracional, d¡sm¡nuir y preven¡r la inc¡dencia de confl¡ctos

comun¡tar¡os motivados por la fobia a lo diferente, dar v¡sib¡l¡dad al tej¡do asociat¡vo de la c¡udad,

(
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4. En el desarrollo de tales competencias, las Bases de Eiecución del Presupuesto 2022 del

Ayuntamiento de Fuenlabrada recoge la posibilidad de conces¡ón de forma directa las

subvenciones nom¡nat¡vas, como es este caso.

7. El Reglamento de Part¡cipación Ciudadana del Ayuntamiento de Fuenlabrada cuya últ¡ma

modif¡cación se aprobó en el Pleno Munic¡pal de 7 de mayo de 1997, establece en su artículo 9o

"El Ayuntamiento subvencionará económ¡camente a las ent¡dades para la defensa de ,ntereses

generales o secfor,?/es de los vecinos/as", y que estas entidades part¡cipan activamente en la

defensa de los intereses de los ciudadanos/as de este mun¡cip¡o a través de su representación

tanto en el Consejo Social de la C¡udad como en los d¡ferentes Consejos sector¡ales que ex¡sten

el municipio además de ¡nvolucrarse en diferentes campañas de sensibilización.

promover la sol¡daridad y el sent¡do de comun¡dad entre la ciudadanía.
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10. La Mesa por la Convivencia de Fuenlabrada, es una asoc¡ac¡ón de asoc¡aciones que surge en

2015 como resullado de una ¡niciativa c¡udadana ¡nterseccional de ent¡dades municipales.

(lnscrita en el Reg¡stro Mun¡c¡pal de Entidades con el número 966). Actualmente, la forman

treinta y una entidades de d¡ferentes ámbitos: socioculturales, deport¡vas, vecinales, de

¡nm¡grantes, rel¡giosas, casas regionales, de divers¡dad sexual, ONG's, juveniles y sindicatos;

que persiguen fomentar los valores de tolerancia, respeto y solidaridad.

11. Que, para concretar proyectos y favorecer su viabil¡dad y efectividad, ambas partes acuerdan

suscribir el presente Conven¡o, y de conformidad con lo establecido en las citadas disposiciones

que se regirá por las siguientes

Pr¡mera: Ob¡eto y beneficiario del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto establecer las condiciones y requisitos de colaboración entre el

Ayuntam¡ento de Fuenlabrada y La Mesa por la Convivencia de Fuenlabrada para el ejercicio 2022.

Siendo la Mesa por la Convivencia de Fuenlabrada la benefic¡aria del convenio conforme asignación

presupuestaria. El ámbito de apl¡cac¡ón del presente Convenio comprenderá la total¡dad del térm¡no

municipal de Fuenlabrada y estará vigente desde su f¡rma hasta el 31 de d¡ciembre de 2022 y su

ejecución se efectuará durante el ele¡cicio 2022. Los gastos subvencionables deberán estar

real¡zados durante el periodo subvencionable.
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CLAUSULAS

Segunda: Comprom¡sos de la Mesa por la Convivencia.

La Asoc¡ac¡ón "Mesa por la Convivencia de Fuenlabrada" se compromete por este acto a:

a) Cumpl¡r con todas las obligaciones establec¡das en el artículo'14 de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones

b) lnformar a la Concejalía de lnfraestrucluras y Part¡c¡pac¡ón C¡udadana del Ayuntamiento de

Fuenlabrada de las actuaciones que lleve a cabo en los proyectos desarrollados en el marco

del presente conven¡o. Para ello se presentará todo aquello que el Ayuntam¡ento pueda

demandar en el ejercicio del segu¡miénto y conlrol de la subvención concedida.

c) Todo el material impreso o electrónico, informat¡vo o d¡vulgativo, que diseñe la Asociación

con relación a las act¡v¡dades desarrolladas en el marco del presente convenio, reflejarán

que se trata de una actividad subvenc¡onada por el Ayuntam¡ento de Fuénlabrada,

¡ncluyendo de manera destacada el logotipo de la Concejalía.

d) Desarrollar a lo largo del año 2022 el programa de actuac¡ones adjuntado en el anexo I y
consistes en:

/ Pasacalle intercuftural cuyo objeto es visib¡lizar la diversidad cultural ex¡stente en

Fuenlabrada, a través de un desfile que re¡vindique y defienda la ¡nterculturalidad del

3
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Tercera: Comprom¡sos del Ayuntamiento de Fuenlabrada.

El Ayuntamiento de Fuenlabrada destinará una subvención de 20.000,00€ para el ejerc¡c¡o 2022 con

cargo a la aplicación presupuestaria 40811924148247 para el desarrollo del proyecto "Ciudadanía de

Pleno Derecho".

4

Mun¡c¡pio, favorec¡endo los valores de tolerancia y convivencia, y donde participen

las casas reg¡onales y las asoc¡ac¡ones de inm¡grantes en el que muestren a los/as

vecinos/as los aspectos culturales de sus lugares de origen.

r' Laboratoios de debate v d¡scus¡ón "C¡udadanía de pleno derecho". El objetivo de

esta actividad es debatir desde dist¡ntas áreas y con un enfoque intersecc¡onal que

tenga en cuenta a todas las partes implicadas, los obstáculos que las personas

migrantes y sus descendientes encuentran para acceder a un status de ciudadano/a

de pleno derecho; y analizar el efecto de esta exclus¡ón en la convivenc¡a.

r' Gab Aniversario de la Declarac¡ón Un¡versal de los Derechos Humanos v entreaa de

los Prem¡os Conv¡venc¡a. Se pretende reconocer la labor real¡zada por dist¡ntos

agentes sociales que han trabajado por la convivenc¡a en la ciudad, con la entrega

de los Premios Convivencia, reiv¡ndicando así los valores de igualdad, solidaridad y

empatía a la Declaración Universal de los Derechos Humanos. La act¡vidad cons¡ste

en una lectura del art¡culado de la Declaración Un¡versal de los ODHH, seguido de

una ceremonia de entrega de premios, que este año tendrá como destinatarios a los

colect¡vos que han favorecido la convivencia en el últ¡mo año.

/ Sesiones en centros docentes. Dest¡nadas a alumnos/as de los IES de Fuenlabrada

con el objet¡vo de comenzar la creac¡ón dé vínculos en los centros educat¡vos para

promover el valor de la d¡vers¡dad en nuestra ciudad. Se realizarán sesiones

aprovechando las jornadas de la ConcejalÍa de Juventud en los lES, donde se

expl¡cará el voluntariado y el trabajo de la Mesa.

/ Encuentro lnter-asociativo/Conv¡vencia. Encuentro entre las entidades ¡ntegrantes de

la Mesa, inv¡tando a toda entidad que qu¡era un¡rse, para la planifcación del trabajo,

el cual se expondrá a los socios y vecinos.

r' ln¡c¡ativas sol¡darias. Tiene como objetivo organ¡zar el deseo de Ia ciudadanía de

interven¡r coleclivamente para dar respuesta a las difcultades de los y las

fuenlabreños/as; asÍ como a pal¡ar los efectos negativos de la emergenc¡a

humanitar¡a der¡vada de la Guerra y del Covid19. En consecuencia, se desarrollarán

d¡versas campañas de solidaridad: recogida de al¡mentos que se entregarán a las

ONG's del municip¡o, otras in¡ciat¡vas de solidar¡dad voluntaria como el serv¡cio de

acompañamiento y mentoring a personas m¡grantes y refug¡adas.
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Cuarta: Abono.

El pago de la subvención se realizará en un solo libram¡ento, como f¡nanc¡ación necesar¡a para poder

llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvenc¡ón con carácter anterior a la lustificación.

Respecto al establec¡miento de garantías, según el art. 42.2d del Reglamento de la Ley 38/2003, de

17 de Noviembre, General de Subvenc¡ones (RD 887/2006, de 2l de Jul¡o) quedan exoneradas de la

const¡tución de garantías, aquellas ent¡dades no lucrativas que desarrollen proyectos o programas de

acción social.

No podrá hacerse el pago de la subvenc¡ón en tanto el benef¡c¡ario no se halle al corriente en el

cumpl¡m¡ento de sus obl¡gac¡ones tributarias y frente a la Seguridad Soc¡al, o sea deudor por

resolución de procedenc¡a de re¡ntegro, o cuando no esté al corriente de pago de sus obligac¡ones

tributarias con la Oficina Tr¡butar¡a del Ayuntam¡ento de Fuenlabrada, o no haya justificado las

subvenciones concedidas con anlerioridad por el Ayuntamiento de Fuenlabrada.

Ten¡endo aprobada la cuenta just¡f¡cativa del proyecto 2021 en JGL del25-03-2022 (pto.27.0).

El abono de las subvenciones se mater¡al¡zará med¡ante transferencia a la cuenta bancaria que

conste en la documentación entregada por la ent¡dad beneficiaria.

Quinta: Gastos y período subvenc¡onable.

Los gastos subvenc¡onados (al cien por cien por el Ayuntamiento de Fuenlabrada) deberán estar

real¡zados durante el periodo subvenc¡onable (ejercic¡o 2022\ y se ajustarán al proyecto presentado

por la entidad permitiendo a ésta, una desv¡ación de un 20% entre conceptos.

EI per¡odo de ejecuc¡ón del presente Convenio será del 1 de enero al 3l de diciembre de 2022.

6.000,00 € 6.000,00€
1. Pasacalles

lñtercultural
AmVIDAD: máterial€s,

alimentac¡ón, sonido, animación-.

6.000,00 €TOTALACTIVIDAD

5.000,00 €
ACTIVIDAD: materiales,

alimentación, sonido,imagen,
6.000,00 €

DIFUSION : merchá nd ising 1.000,00 €

2. Laboratorios de
debate y discusióñ

"ciudadaníe de pleño

derecho"
6.000,00 €TOTAL ACTIVIDAD

4.800,00 € 4.800,00 €3,Premios Convivencia

ACnVlDAO: mater¡ales,
alirnentación fotos, premios,

4.800,00 €TOTALACfIVIDAD

300,00 € 300,00€4. Sesiones en centros
ACnVIOAD: mater¡al

300,00 €TOTALACTIV'DAO

500,00 € 500,00€ACTIVIOAO: material,
álimentacion...

5. Eñcuentro lnt€r-
ásocaat¡vo/convivencia

500,00 €TOTALACTIVIDAD

ACTIVIDAD: ceias..

300,00€fRAiISPORTE: alquiler vehiculo

400,00€

1.000,00 €6. lniciativas Solidarias
DIFUSION: merchandis¡ng, folletos

1.000,00 €TOTAL ACTIVIDAD

1.400,00€ 1.400,00 €7. 6asto5 manten¡mieñto entidad

CIUDADANIA DE

PLENO

DERECHO

5

PROYECTO ACTIVIDAD CONCEPTO
APORfACION

ENTIDAD
susvENoot{

AYUNTAMIENTO

TOTAL

PROYECTO

300,00€
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ÍOTALACTIVIDAD 1.400,00 €
TOTAL 20.q)0,00 € 20.000,00 €

GASTOS

suBv€Nctoi¡ABt-Es
APORTACION

TNTIDAD
suBvENctoff

AYUNTAMIENTO
TOÍAt

proyecto

ACTIVIDAD 0,00 € 16.900,00 € 15.900,00 €

TRANSPORTE 0,00 € 300,00€ 300,00 €

otFUstoN 0,00 € 1.400,00 € 1.400,00 €

MANTENIM ENTO 0,00 € 1.400,00 € 1.400,00 €

20.000,00€ 20.000,00 €

Sexta: Tras la firma del presenle convenio, el Ayuntamiento se compromete a rcalizar la anotación

presupuestaria correspond¡ente para refle.jar el compromiso de gasto.

Séptima: Seguimiento del Gonvenio

Para la coord¡nación y seguimiento del desarrollo del presente convenio la Entidad designará un

Responsable del Proyecto, quién coordinará con el personal Técnico mun¡c¡pal el desarrollo del

m¡smo.

Octava: Just¡f¡cación de los gastos.

La just¡ficación de los gastos deberá real¡zarse antes del 31 de enero de 2023.

Se cons¡deran gastos subvencionables aquellos en los que incurra la ent¡dad para el desarrollo del

proyecto subvencionado que de manera indub¡tada respondan a la naturaleza de la actividad

subvenc¡onada.

La entidad procederá a just¡fcar mediante presentación de una cuenta justif¡cat¡va completa con

aportación de la documentación just¡ficat¡va y que contendrá lo sigu¡ente:

a) Memoria anual de la actuac¡ón justif¡cativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en

la conces¡ón de subvención, con ind¡cación de las activ¡dades realizadas y de los resultados

obten¡dos, así como de los ingresos y gastos totales que han posibilitado el desanollo de la

activ¡dad, indicando su procedencia. Esta memor¡a deberá incluir el coste total del proyecto

subvenc¡onado y los ingresos que lo han f¡nanc¡ado. (Anexo 6).

b) Declaración de percepción de otras subvenciones o ayudas (Anexo 7).

c) Relación clasif¡cada de los gastos de las act¡vidades, con identiñcación del proveedor y del

documento, de su importe, fecha de emisión, en su caso fecha de pago y forma de pago

(Anexo 8). Todos los gastos y sus correspondientes facturas y demás justificantes deberán

estar comprend¡dos en el per¡odo de desarollo del proyecto y dentro del año natural de la
concesión de la subvenc¡ón.

d) Originales, ya estamp¡llados por la Asoc¡ación, correspondientes de facturas y otros
justificantes de va¡or probatorio equ¡valente, con validez en el tráfico .¡uríd¡co mercantil o con

eficacia administrativa. Teniendo en cuenta los requisitos expuestos en la cláusula Novena.

6

e) Declaración de ingresos generados (Anexo 9).

0 Declarac¡ón de IVA (Anexo 3).

TOTAIES
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g) Declaración responsable (Anexo 2) de la asociación, que ratifique positivamente que está al

con¡ente de sus obl¡gac¡ones tr¡butarias con el Estado, con la Seguridad Soc¡al y con el

Ayuntamiento de Fuenlabrada, así como que no tiene pendiente la just¡f¡cac¡ón de

subvenc¡ón alguna otorgada por este Ayuntamiento. La ConcejalÍa de lnfraestructuras y

Part¡cipación Ciudadana comprobará de of¡c¡o que la ent¡dad se encuentra al corriente de

sus obligaciones con elAyuntam¡ento de Fuenlabrada.

h) Certificación expedida por el perceptor de que ha s¡do cumplida la f¡nalidad para la cual se

otorgó la subvención, conforme al proyecto presentado.

i) Toda la documentación impresa generada por la act¡vidad.

j) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados.

Novena: requisitos de los iust¡ficantes de gastos.

/ En las facturas y otros justiflcantes de gasto (¡ncluido nóminas y demás documentos que

justiflquen gastos de personal), la entidad deberá haber procedido a su estampillado en el

que se acredite -{ue se trata de una faclura o justif¡cante subvencionado por el

Ayuntamiento de Fuenlabrada especificando, en su caso, el porcentaje subvenc¡onado, a f¡n

de ¡mpedir que una factura o just¡ficantes subvencionado por el Ayuntamiento de

Fuenlabrada pudiera ser empleado como justiflcante de gasto ante otras adm¡nistrac¡ones,

con el siguiente texto "ESTA FACTURA ESTÁ SUBVENCIONADA POR EL

AYUNTAMIENTO OE FUENLABRADA. AÑO 2022; IMPORTE ........€'

/ Deberán constar todos los requ¡silos v¡gentes legalmente, a saber:

. Razón social, dirección, CP, domicil¡o soc¡al y CIF tanto del exped¡dor como del

pagador s¡endo exclusivamente la ent¡dad subvencionada.

. No de factura, lugar y fecha de emisión ojustificante de gasto.

. Desglose de cantidad, concepto, precio unitario, forma de pago, impuestos y total.

. Firma y sello del em¡sor

. Acreditación de pago de la factura y otros just¡flcantes de valor probator¡o

equivalente.

/ En caso de gastos de personal se .iustificarán a través de nóm¡nas, la Relación Nominal de

Trabajadores o TC2 y Rec¡bo de Liquidación de Cotizac¡ones o TC1 pagadas y liqu¡dadas y

presentando modelo 111 y 190 de la Agencia Tributaria espec¡ficando, en su caso, en la relación

de just¡f¡cantes el porcentaje subvencionado por el Ayuntam¡ento de Fuenlabrada y l¡stado de

coste de trabajadores de la entidad-

r' En caso de que las l¡qu¡daciones de cuotas se hagan con domiciliación bancaria a través del

Sistema RED se considerará que la entidad subvencionada queda eximida de la presentación del

TC-1, y se considerará válido como just¡flcante del pago de cuotas el adeudo remitido por la

entidad f¡nanciera en la que se tenga domiciliado el pago y en el que se reflejen desglosados

7
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todos los conceptos, bases y cuotas de la liquidac¡ón abonada. En este caso ha de presentarse

igualmente además de este justifcante de adeudo el TC-2 y las nóm¡nas.

/ No podrán tener enmiendas ni tachaduras.

/ Solo se admitirán facturas pagadas en metál¡co cuando su ¡mporte no supere los MIL euros

(1.000,00€) por separado o de manera conjunta a un mismo proveedor en el periodo

subvencionado y actividad.

/ En el caso de documentos relacionados con comisiones bancarias, ún¡camente serán

subvencionables las que se generen por un gasto justif¡cado por la entidad mediante documento,

es dec¡r, los gastos or¡g¡nados por el pago de facturas ¡mputadas a la justif¡cación, (no tendrán la

consideración de gasto subvencionable las comisiones de mantenimiento de las entidades

bancar¡as). Tampoco serán subvencionables las multas, recargos o cualqu¡er otro ¡mpuesto que

conesponda abonar a la entidad subvencionada, así como los gastos de donat¡vos y gastos de

dietas a socios.

Décima: Reformulación del proyecto.

En caso de que a lo largo del per¡odo de real¡zac¡ón del proyecto aparezcan circunstancias que

alteren o d¡f¡culten el desarrollo del programa y sea necesario realizar una modificación de la

previsión de gastos y/o d¡str¡bución ¡n¡cialmente aprobada, tendrá que solic¡tarse por escrito

mediantes el anexo 5. No obstante, se podrán compensar los gastos del Programa entre los d¡stintos

conceptos subvenc¡onables, s¡empre y cuando:

a) Ex¡sta exceso de gasto en alguno de los conceptos subvencionados.

b) Que en el concepto a compensar haya habido, al menos, una ejecución del gasto

presupuestado superior o ¡gual al 50%.

Undécima: Duración del conven¡o.

El período subvéncionado del presente conven¡o de colaborac¡ón se¡á el ejercicio 2022 ('l de enero a

31 de d¡c¡embre). Respecto a la v¡genc¡a, se establece desde la f¡rma del Conven¡o hasta el 31 de

diciembre de 2022.

La denunc¡a del Conven¡o por una de las partes deberá comunicarse a la otra al menos con un mes

de antelación a su fecha de f¡nal¡zación.

Duodécima:

Las discrepancias que puedan surg¡r sobre este Convenio serán resueltas en primera instanc¡a y con

carácter adm¡nistrativo por el Ayuntamiento de Fuenlabrada. Las resoluciones a que hubiera lugar

pondrán fin a la vía adm¡nistraüvo, pudiendo recurr¡r las partes al procedimiento contenc¡oso-

adm¡n¡straüvo en los tr¡bunales de jurisdicción de Fuenlabrada.

I
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Decimotercera:

El incumpl¡miento de las est¡pulaciones conlen¡das en este Convenio, en especial las obligac¡ones

establecidas en la real¡zac¡ón de las act¡v¡dades a desarrollar y su .iustificación insuficiente llevará

aparejado el re¡ntegro de los remanentes no apl¡cados, así como sus ¡ntereses. Para ¡a

comprobación de las subvenciones, su reintegro y, en su caso, las sanciones que corresponda

imponer ante el incumplimiento de lo prev¡sto en el presente Conven¡o se están a lo d¡spuesto por la

Ley 38/2003 General de Subvenciones.

Las modif¡cac¡ones del presente Conven¡o se realizan de mutuo acuerdo entre las partes.

No obstante lo anterior, durante el plazo de vigencia del presente Conven¡o será pos¡ble variar las

actividades subvencionadas siempre y cuando se d¡sponga de la prev¡a autorizac¡ón por parte del

Ayuntam¡ento de Fuenlabrada.

Decimocuarta:

La Mesa por la Conv¡venc¡a deberá comunicar al Ayuntamiento de Fuenlabrada la obtenc¡ón de otras

subvenciones o recursos que financien los programas o servic¡os prev¡stos. Esta comunicación

deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterior¡dad a la justiflcación de

la aplicación dada a los fondos munic¡pales perc¡b¡dos ten¡endo en cuenta que el coste del proyecto

no puede ser inferior a los ingresos obtenidos.

La entidad se compromete a adoptar las medidas de publicidad conten¡das en los artículos 3,5 y 8 de

la Ley 19/20'f3, de 9 de d¡c¡embre de Transparenc¡a, Acceso a la lnformación Pública y Buen

Gobiemo, asÍ como lo establecido en los artículos 14 y 18,4 de la Ley 38/2003, de 17 de nov¡embre,

de Subvenciones.

Y en pruéba de conform¡dad, todas las partes firman el presente documento por duplicado y un solo

efecto en lugar y fecha ¡ndicados.

Fdo.: Jav¡er Ayala Ortega
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